
 

FICHA METODOLÓGICA DE OPERACIONES ESTADÍSTICAS 

 

Nombre de la operación 

estadística 
Estadísticas de Restauración Forestal 

Institución responsable Ministerio del Ambiente del Ecuador  (MAE) 

Objetivo de la operación 

estadística 

Generar estadísticas basadas en el registro de áreas en proceso de recuperación y 

conservación ambiental, mismas que permitirán la recuperación de la funcionalidad 

de los ecosistemas y del flujo de bienes y servicios ambientales. 

Unidad de análisis Zonas restauradas 

Nivel de desagregación 

territorial 
Nacional 

Tipo de operación estadística Estadística basada en registros administrativos 

Sector o tema 3.1 Ambiente 

Principales variables 
 Superficie de enriquecimiento con especies nativas. 

 Superficie de regeneración natural asistida. 

Productos estadísticos 

 Base de datos 

 Ficha metodológica 

 Series temporales 

Periodicidad de la recolección Anual 

Disponibilidad de la información 2011 – 2016 

Periodicidad de la difusión Anual 

Fecha de difusión de resultados 15 de marzo.  

Medios de difusión 
 Página web 

 Información específica bajo pedido 

Marco jurídico y demanda de 

información estadística oficial, 

que amparan la operación 

estadística 

1. Constitución de la República (Artículos: 14, 72, 395 y 404) 

2. Resolución: Acuerdo Ministerial No. 211 y No. 041 

3. Plan Nacional del Buen Vivir: 

Objetivo 7: 

Garantizar los derechos de la naturaleza y promover la sostenibilidad ambiental 

territorial y global. 

Política 7.3: 

Consolidar la gestión sostenible de los bosques, enmarcada en el modelo de 

gobernanza forestal. 

Meta 

7.3 Superficie de restauración forestal acumulada. 

Apoyo: 

 Tasa de deforestación 

Fecha de inserción de la 

operación estadística al 

Programa Nacional de 

Estadística 

19 de marzo de 2014 

 


